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«E LA PROWCIA RE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTEJ^ICIAL.

Gacela del 29 de Julio de 1881.

WESIDnCLl DEL CONSEJO DE líXBTBOS.

SS. MM. el Hoy D.. Alfonso 
y Ia Keina Doña María Cristina 
(q. D. ír.) corn’unían en el Real 
Sitio (le Sm Ildefonso sin novedad 
en su importante salinl.

De igual beneficio gozan 
S. A. K. la Serení'à ma Se- 
fitra Prince.sa de Asturias y 
SS. A V. K t. Ias Infantas Doña 
Muda Isabel, I>ona Mariia de la 
I^azy Doña Mauda Eulalia,

Gaceta dei 28 Je JuHo de 1881

Ministerio de la (>obcrn.ncion.

REAL ÓRDEX,
JVegociado 8.®— Quintas.

Payado a inform»* de la ?ê<'rioc, 
de iîob' ihac¡'Ui «le! Colis» jo de Es- 
t^fb» el e.\pe<tiente de s^gou'ln sus 
pension del Ayuntaintento de «•«»» 
iînpiial d» c'‘<'ladn pur V. S., lia 
’‘m;ti»lo tn 12 del actual el ;si 
gulente dictameit:

•Kxemo. .S”.: En cumpJmieuiO' 
^I' la Real órj-n «le 28 de M 'y»» 
Dltuno, la succion ha examina !<» 
■®l ‘ xpe dente de s»-s:unda suspen 
filou d«'l Ayuntamiento île Alnu ria: 

Cunsi îerando qu?? pur R. al ôru» n 
‘¡6 17 d»- Mayo último, li tada de 
conformi lad con el parecer de esta 
8acc¡on, se alzi'i le suspensión im- 
Puest-i anteriormente á dicha Jor 
pOiaciou;.

Cuns¡<leran lo que sólo pn«*d«» sus- 
pp||'o r.sa por segunda vez á un 
Ayuntamit-nto por faltas com» lid >s 
'b‘!*pUes de b-ber vuelto sus Ín»ii 
''<biusá «j 'reer «.m ca.-go-j pu» s 
du lo contrario re'Ultacia que «*l 
tl^I’g.o d" la si»sp» nsiog gnbern .tiVa 
‘'^'ia ili’uitadii, cuaió'lo la b y stí • 
4^U’cümü ma.ximo 50 nias;

C(>n.«i(lpP!iiido (pie los brelbi.s ni 
qUe .se fundó el G<d>»‘riia<lor para 
dictar la pn.xddeneia de que ahora 
se trata, tuviprou lugar antes de 
bob' r acordado aqut lia Autoridad 
la prunera suspension;

La Sección opina que procede 
alzar la dt que se trata.»

Y c( nfonnáudose S M. el Rey 
Oi 1) tr.) <'oii «d pnónseio dieta- 
m- n. s«‘ ha s» rvido resolver como 
• n » ! nosmo se propone.

D<‘ R al Órden |o digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec- 
tos, incluyéndole el e.vp»'diente de 
su razón a los fi ies convenientes. 
Dio.s ü'Uarqe á V. S. mueboíi bivi.s. 
.Madrid 2.3 de .lulin de 1881.—G»»n 
zalez.- S '. Gob -rnador de la pro 
Vlnria de Almería.

fdlKlEH.XO CIVIL HE LA PROVECIA.

CincúLz.D NUM. 1320.

Ttmieiido que foimarsc por este 
Gobierno partí 'emitnse al Mini.s- 
b'i io d(* la G» Ix'i naclon, antes d* I 
dia cincod(‘I próximo m»*.sde Agosto, 
el (‘Slado de los inozo.s soileildoS en 
do.s de Febrero último, con exp e- 
sion de las bajas (pie legalmcnte han 
ocurrido de.*pues del soi leo, los 
Sres. Alcaldes que. ó continuación 
so expresan. reiiiilnán á vuelta de 
COI r(‘o ó »*sto G>»bi(M'U0, los estados 
(pie para este objeto so pidieron en 
Ciicular de 19 del actual inserta en. 
el número 17 d»* est(’ periódico, eo- 
ircspondiente al del dia veinte «leí 
niísmo; predniéndole.s (pie les exi- 
gii(í la mas e trecha lesponsab h- 
dad si dejan de cumplir esb» impor
ta ni (• si*rvicio icclamudo por la Su* 
peiioridad. I

Valladolid 29 de Julih de 1881. 
— El GobermKJüi'j Isidore IL cie de 
Ipela. - -

Adalia.
Aguilar de Campos» 
Alcuza I ("'ll.
Aldea do San Miguel. 
Almahiz.
Al ro \ o.
B ihabon. 
Barruelo.

•B(‘rcei uelo, 
Ben u('ces. 
Bocigas. 
Bocos.
Boecillo.
Bolaño.s de Campos. 
Brahojos de M<‘(bna. 
Busiillo «le Chaves.
Cabezón.
Cabezon (b? Valderaduey. 
Cabix’io.s del .Monte.
Canal» jas de Peindiel.
(Yirpio (El.) 
Cas sola de Ai ion.
Castro bel.
Castrodeza.
Caslronne»o.
Casiioveidc de Cerrato.
Cigales.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cogeces de hear.
Cog(‘C(‘s del Monte.
Cubillas (b^ Santa Marta.
Cuenca de Campos. 
Goniez'ian o.
Hornillos.
Iscar.
LomovieJo.
Maizales.
Matapozuelos.
Medina del Campo.
Meue» es, 
Meig.ir <b‘ Abajo. 
.Melgar de Airiba. 
M «judos.
Monhudegré.
Mouteuia ( nr.
M'ira leja de las Panaderas.
M.uahî.s de Campos.
Mota del Marques. 
Nav.i del Rey. 
Olivares de Puero.

Olmos de Peñafiel.
Panilla (La.)
Pedraja.s de San Estéban.
Pedrosa del Rey, 
Peñafiel.
Piña de Esgueva.
Pobladura de Sotiedra.
Pozal de Gallinas.
Pozaldez.
P.izuclo de la Orden,
Puente Duero.
Bamiro.
Renedo.
Robladillo.
San Pedro del Ataree.
San Pelavo.
Santovenia.
Siete Iglesias.
Tamariz.
Torrecilla de la Torre.
Torre de Peñafiel.
Tor r(‘l<>balon.
Trigueros.
Union (La.)
Urones de Castroponce.
Urueña.
Velascálvaro.
Velliza.
Ventosa de la Cuesta.
Viloria.
Villahañez.
Villabarúz de Campos.
Villacarralón.
Villaespér. .
Villafrades.
Villafranca de Duero.
Villag.ircía de Carnpos.
Villagómez la Nueva.
Villalba del Alcor.
Vilbdbarba.
Villalón.
Villau de Tordesillas.
Villanueva de la Condesa.
Vi lanueva de San Mancio.
Villardefrades,
Villarmentero.
Villavei de.
Villavicencio de los Caballeros.
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Now. 1284.

DIPDTACIOS DE VALLADOLID.

CJ)]iTAD3RÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

fies de Agosto del año económico de 1881 a 1881

DISTRIBUCIÓN ¿5 fon^bs pv' capMos ?/ artículos para saiisfacer las 
oèlipicioues de dicho mes, formada por la Coniidaria de fondos pro- 
unciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la le?/ de Presu
puestos ÿ GoutaítUiad provincial de 20 de S'etiemlre de 1865 p al 93 
del Peglamcíito para su ejecución de la misma fecha.
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SECCION PRIMERA.-Gastos obligatorios.

APITÜLO 1.—Administración provincial. .

ersonal da la Diputación y Contaduría provincial, 
dem de la Comisión de examen de cuentas mu
nicipales y de pósitos.......................................  •

[aterial de la Diputación, Depositaría y Conta
duría de fondos, provinciales..................................

dem de la Comisión de examen de cuentas mu
nicipales y de pósitos..................................* ‘ ’

‘ersonál de Archivo y Üepositaria provincial.. . 
neldos de loa empleados y dependientes delas Co
misiones especiales. . • •............................

daterial de estas comisiones..................................... 
jueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes...........................................................  •
dem de los Módicos de baños y aguas minerales, 
dem de los empleados de Montes con arreglo á la 

leg del ramo., . ...............................................

CAPITULO II. --Servicios generales.

trastos de quintas.. ................................................. •
Ídem de bagajes. ..,....• • • 
Idem de impresión y publicación del Polctin 

ofiial................................  ■ •. ’
ídem de elecciones de Imputados provinciales. . 
Idem de calamidades publicas..............................

CAPITULO 111.—0¿5a7.? pühlicas de carácter 
ohligatorio.

Personal de las obras de reparación de los camino.'^ 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del (iobiemo. ...... ....................

Material para estas obras..............................................
Personal de las obras de conservación de los ca

minos. barcas, puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso.............................................

Material para estas misma.s obras.............................  
Castos de construcción, reparación y conservacien 

de las travesías de las carreteras coinprendnlas 
en el plan general del (îobierno por lo.s piu bl< s 
cuyo vecindario pase de 8.00d almas. .

Gastos de construcción de un pre-idio correccional 
en la capital de provincia.....................................

Gastos do reparación y conservación de las fin 
cas provinciales......................................................

CAPITULO IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia..............................................................  

Pensiones concedida.^ legalmente..............................  
Intereses y.amortización del empréstito de 

ap obado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debid- 

autorizacion.................................................  .’
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia..........................

CAPITULO y .—instrucción pública.

Junta provincial del ramo.....................................
Subvención ó suplemento que abona la provinci 
' para el sostenimiento del Instituto de segundt 

enseñanza. ........ ..
Subvención ó suplemento que abona la provinci 

para el sostenimiento de la Escuela normal d 
JHaestros............................................................

Idem id. id. de la Escuela normal de maestras.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

ecciones.

Pesetas.

3.437 » 

437‘50\

333‘33

625 »

176‘25l 
145'83’

375 »

125 »

5.654'91

2.249*98

(6 216*99

6

^ 1

i

333*33 
833 33^

3.33-33.
333*331
416 66

1*041’66

3.562 »
1.530 »

»

83 33

»

891*6
a 
^1.281

a

700
’ 425

En Valladolid á 10 de Julio de 1881.—El Contador de fundos provinciales, Eduar' 
do Marin del Castillo. — V.“ B.’, El Vicepresidente A. de la Comisión, Pedro Leon.

C. Xrlíciilos

Pesetas.

TOTAL 
por 

capíi lilos.

Pesela.s

TOTAL.
por 

secciones.

Pesetas.

4.'

5.*

6.'
7.*

sueldo del In.^pector provincial de primera ense
ñanza. salidiisy material. .......

*ubvencijh ó suplemento que abona la provincia 
para el .sostenimici.lo de la Acauemia de EelhiS 
Artes..........................................................................

Biblioteca provincial........................................................
Aluseo provincial............................................- . . .

354 J

1.169 4 
83*33 
37*50

4.941*49

CAPÍTULO VI.—Eenfí/lccncia.

1.
2.‘

3.”
4’
5.’
6.“

Atenciones de la Junta provincial........................
'ul>'encion ó suplemento que abona la provincia.

para ti sostenimiento de los hospitales. '. . , 
Idem. id. id. de Ian CaSíS de misericordia. ,1 
dem. id. id. de las Casas de Expósitos. • .> 

Idem. id. id. de las Casas de maternidad. . .| 
Idem. id. id. de las Casas de huérfanos g Pes

amparados.....................................

500
6.690 J

14.300 21.490 »

CAPITULO VIL—Corrección pública.

1.’
2.‘

Gastos de cárceles............................................................
Idem, de establecimientos penales...............................

83‘33 
»

83*33

CAPITULO ym.--Imprevistos.

única. Para los gastosde esta clase quepuedan ocurrir. . 1.817 » 1.817 1»

SECCION SEGUNDA—Gastos voluntarios.

CAPITULO Ï.—Eundacion g construcción de 
nuevos Establecimieutos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é lustrnccion pública........................... • •

CAPITULO n.-^Carreteras.

1.‘

2."

Subvenciones para auxiliar la coinstrucción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
.Gobierno.....................................................................

Coustruccon de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno. . . . . .

»

3_833*33

¡3.833*33

Única.

CAPITULO m.^Obras diversas

Subvenciones para auxiliar la con.struceion de t-bras. 
ya corran á cargo bel l’íst.ido ó de los Ayunta
mientos..........................................................  . . 2.500 - 2.500 .

^7.68.5*33

CAPITULO IV.—Otros gastos

Única. Cantidades destinadas à objeto de inteiés pro
vincial.. . 1.352 » 1.352 .

SECCION TíRCERA —Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Emsuitas por adición 
de ejercicios cerrados.

1.*

2-’

Obligaciones pendientes de p^go en 31 de Di 
ciembre dé H procedentes del presupueste, 
antei ior. . . . . i. ...... , 

dem id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores. ....... .

Total GENERAL. . . . » 50.139*03

' ■ ■ ............... :•:.• '1 <.ic.. i‘ ■.ii-i.rv'i ■ ■’■■•; ;: .'M::''''í •*/! ■;. -^ ^1

Pon J}Mn Callejo g Afadrigal, Secretario de la Excelentísima Piputacien 

provvtdal de Valladolid,

CERTIFICO: Que la Diputaion provincialj en sesión ceíebrada el dia 19 del cO' 
ridente mes, acordó prestar su aprobación á la precedente distribución de fondos.

Valladolid 23 de Julio de 1881.—¿Juan Callejo, Secretario.—V.* B/, El Vicepr®' 
Bidente A. de la Comisión, José Sánchez.
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Don líidoro ^eeío de Ípoía, Goèern$- 
dor Gtoil dtí esta provincia.

Hago saber: que ignorándose el 
domieiÜo He los Ib rederos de Ma- 
riauo Ortega, iHicúo de la tinca que 
ha de ucuparse en lermiuo del pue
blo de Traspiuedo, para la cous- 
trucciou del Canal de Valladolid, 
de que es concesionario el Exce- 
Icnusimo Sr. Marques de Sah-inau 
ca; he acordado por provukucia de 
27 del actuary tie coufoimida i cell 
lo dispuesto tu los arucuios 39 y 
42 del lieglaiueuto de 13 «le Junio 
de 1879, para la ej cueiou le la ley 
de 10 «le Enero anterior, se inserte 
á Contiouadou la hoja de aprecio 
forma ¡a por el p» rilo «leí concesio 
Uarii» y s< úular el plazo d«j dlvZ 
días, para qu<i el cratio propie'ttrio 
designe repre^emante debida- 
lUeute autorizado con (juieu haya 
de eut a terse cu las »liiiu’-neias 
que deb n prudie irse pum la « x- 
propiacion «le 1« refcri'la linca, cu 
la intelig 'ucia «lo que si trascu
rrido el indicado plazo no lo Vt - 
rifi’ase, se considera vau ia to la 
uotificaciou que se dirija al Sind.co 
del Ayuntamieuto del repetido 
pu« bló de Traspinedo.

Vaila-lolid 28 de Julio de 1881. 
—El Gobernador, Isi loro Recio do 
Ipola.

£^<ya de aprecio que íe cila.

H 'ja uú:n. 70. —Dm Víctoiiano 
P<d' Z CaiVo. Maestro de Obras y 
Ag une sor.—Ceruti •« .• <|ne á ms» 
l>>ucia df D, Eluirlo H man Go- 
01'z. upodeittdo al t f ett» pi»r el 
E.X'’.iuo. 6 ■, D Josó líe S-tlamauca, 
M.irque.s «te Salam titea, concesio
nario dvl Canal de Valla huid, vii 
Cnuf.inni'lad ñ lo que se dispone vU 
til art. 26 «le la 1« y de e.xpropiacion 
de 10 «le Enero de 1879 y el 41 «leí 
Heuhitnento <io i3 le Jtjuio de di- 
^im aft •, p.íra 11« var a t fecto la ci- 
i^ hí ley, he procc<ii lo ul deslinde 
de tji.a lo i-ra de li propiedad de 
lo.s /^rederos de .dariaao Orlegd - ita 
®2 el Ici inino <lc 'Fraspineiio, «»1 pa- 
Kn de Villasluenga'», «le tercera ca
lidad, de cabidit <lc veintitrés ari as 
Veintiocho C« ntiáreax tjue liii<la al 
N Con la dehesa de l'itVilla, al Sur, 
Con la Call ida ’e B bedero, al Este 
Cou tierra «le LÚi’a.s Esteban, y al 
O'sle, Col» otra de herederos de Ro
su Au-'O. Esta lítn*a esta •lestinada 
«t la producción de Cere¿h .-; según 
^d amillarainiento representa una 
fiquezi imponible de una peseta. 
V’duticinco céntimos, corrí spon- 
^iénlola satisfacer por su cuota 
‘^U’ial de contribución Veintiséis 
^’Antimos «1« peseta. De la citada 
finca se expropian con destino «á 
ins tilles de la conce«ion, 1res arcas 
^i'eiuia p oc/zo centiáreas, hablen loS'i 
^p eeia'lo la diana sup-rti'Úe eli 
in-canti«lad «le sitie p.-set-s; no 
Cnutando si existe contrat'» «le 
ftffitíUdo, uü se tija su reuta. Eu 

eî aprecio dado à La parte de fioea 
expropiada están comprendidos to
da clase «le iudemuizición por «1a- 
ú«í.s y perjuicios, incluso el tres por 
ciento de precio de afección seña
lado en el art. 36 de la ref. riila h‘y. 
Y para que conste a instancia de 
dicho ár. Representante e.xpido la 
presente en Traspinedo á o *ho de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Victoriano Ferez Calvo.

D. Isidoro /¿ecio de Ipofa, Goberna
dor civi/ de esta provincia.

H.g'»saber: qua ignoran lo.sc el 
domicilio -le h's berederos de /). ida- 
mielOímedo J^iiaa, «iu. ño «!•• ¡a tin
ca qn- h i «¡e ««cuparse, en término 
del pueblo de Traspine h», para la 
Cimstruccion -h l Cmal de Valla io- 
ii l. de que es concesionario el Ex- 
celentísimo. S ■. M irqués «le $.la
in «nC ', he acor lad,» por previ leticia 
«ie 27 lel actual, y «le conf«>rini'!a 1 
con hj 'iispue.-to en lo.s arií*u:os39 
y 42 lel R glóin- ntu «le I3de Junio 
•le 1879, pira la «jecucion de la h y 
•le 10 «le Enero anleriur, se inserte 
a continuación la huj i tie aprecio 
f umada por el p.?rito il<d conce-io 
narn. y señ »lar el plazij de «lu z días 
paru (pie el «uta lo piaipictano «lesig- 
ne representante debi'iainente auto- 
nzdio con (pilen h ya le entenderse 
b s 'lil’g« ncias (pie deben practicar- 
se parala* Xpropiacion «le la referi» 
da tito a, en la ¡nteligenci » de (píe si 
ira-cuiri lo el iu :ica 'o plaz» no lo 
V'-riti ‘a-se. se considerara váli.la 
tilla notili’acion q^ns se 'lirij» al 
sín'«lic«) d»*l Ayuntainiento «lel rt pe
li lo p’b biO •le Traspille lo. VaUa- 
•loÜl 2.8 le* Julio h* 188:.—El G.>- 
b:ruu«dor, Isi loro R< cm ile Ipola.

Hoja núni. 95.—D. V^ictí!rian«> 
F« rez Calvo, ina-stro de Obras y 
Agr¡nieiíS'>r —Ceriiti«’«': que 8 ins- 
tancia d,? D Eluard*» Hernán Go 
iTi'z, npo-ivr.ulo al • f. cl«) p«»r t-1 
Exilio. Sr. D. Jo'C «le S-bmanca. 
.M irqiies le S-ilamanuu concc*;o- 
nariu «b l Cantal de ’^albohilid. en 
conformuldd a lo (pie se «lispone en 
el ar. 26 «le la ley de expropiación 
de 10 «le Enero de 1879 y «1 41 «leí 
R gi!.mentó «le 13 de Junio «le di- 

< h«' hñ«) para llevar á efecto la ci- 
tada ley. he pr')ce iMo al dt's¡iu«le 
de una tierra -le la propiedad de 
los Aerederos de don .Uanuei Oiniedo 
Jdazan. sita en »1 termino de Tr -.s 
pindó, al pago «le ViUashiengas. 
de tercera cali lad, de c«bi'ía de 
veintitrés areas v-mtioeho cen- 
tiarea.s, iu la al N con ei cami 
no «le la Bircsi de Vii ab.ñ Z, al 
S con la cañada «lel R he«ler«». »1 
E.. con ti« rr.» de Jo'C Rizan y al 0. 
con ofa «h» Migu 1 F- rrero. —Esta 
tiuca cslM destín .«la a lo pr«* Inceidu 
d(‘ cereales;s gnu «d amiilar.imit n» 
lo r-pros. nía una riipi zi imponi
ble de una peaeta Veinticinco cén

timos, eorreepondiéndola satisfacer 
por su cuota anual de contribución, 
veintiséis céntimos de peseta de la 
cita<la tinca se expropian con des- 
tim» á lo.s fines de la concesión, dos 
áreas cuarenta ÿ cinco centiáreas ha- 
bicn<lose apreciado la citada Super, 
tície en la canti'lad «le nueve pesetas; 
no contando si exi-ste contrato de 
arriendo, no se fija su renta. En el 
aprecio da to á la parte «le finca ex- 
propiada están cotnprcndi-los toda 
clase de imlemnizaci iu por daños y 
p rjuicios, incluso el tres por cien 
to de precio de afección 8« ñalado 
en el art. 36 de la referida ley. Y 
para que conste, á instancia de di
cho Sis R«‘presentan te expi'lo la 
pr**sente en Traspineíto á ocim de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Vitoriano Ferez Calvo.

NuM 1308.

DIFUTACIO.X PROVINCIAL
OR

Vil.l.l I>OI.1D.

Gesion del 11 de Junio de 1881.

Fueside.xcia DEL Sr. Giraldo.

S ñi>res: Vic«'pres¡'’t‘nte Girabdo: 
Pizarro.-—Mateo.— Crespo -Ahúma» 
da. — Lajo.—M'iCbS. Loisele.-Neira.
— Martinez.-Cabi». Latorre.-Cuesta. 
—Su.chez -Francos.-Leon. B «yon
— Dominguez.

Abie la la sesión b «j » la presi- 
'b neia del Vicepresi«iente S' Û«»r 
Goal'b», -#♦* il 10 .ectura «lel acta aii- 
lerior y foc apr(»ba'la eu votación 
ordinari.».

El Sr. Garcia Crespo, pidió la 
palabra para manifestar que no te
ño udo emitido (liciam«*u la C(»mi- 
>i«!n y creyendo podría tcuerlo en 
e.<ta tar«le rogaba à la Excina. Di- 
putaciun sn.-pendiera para esta 
tac'le dicha sesión.

El Sr. Fre-sidente, consultó à la 
D putaci«»n lo expuesto por el señor 
C:« spo, y acordó suspender la se» 
si«»n para las ocho de e«ta tanle

Y s«í levantó la sesión si» u«lo las 
12 «le la m.'ñaua. El Fresi<leiite, 
Eusebio GiraMo —El Vocal Secre
tario, V. Ahumada.—El Vocal Se
cretario, Francisco Alaría de las 
Mo as.

DIPUTACION PROVINCE AL
DE 

v.irr.tDono.

Gesion extraordinaria delW de 
Junio de 1881.

pR.?lDE.\’CIA DEL SEÑOR LOPEZ SaN 
MAum.

S-flores: Presiilente, Lopez Art’ll 
Martin: VicepresÁdeiitUp Giruid| >:

Secreta ríos, Moras. —Ahumada.-r-t. 
M ontalvo —Francos. — Sanchez.-r- 
Leon Martin. — Bayón. — Nava.— 
Cuesta.—Montiel.—Calvo Laguna. 
-Martínez (D. Telesforo.)—García 
Cre-spo.—Mateo. —Martínez Cabo. 
—Velasco Neira. — Fizirro.—Pre
sencio Fernandez. Latorre.-Alonso 
Pesquera. — Domínguez. — Lajo.— 
Loisele.

Acto Contínuo, abierta alas nueve 
de la noche, y leída la de este día 
en suspenso, para continuar los 
asuntos de la convocatoria, á los 
cuales debiera preceder el informe 
de la Comi.-ion que no había tenido 
tiempo material para redactarle» 
fué aprobada.

Eu 8egui«la se dió lectura al 
siguiente

Dictamen.

Los que 8usepib'‘n, iodíví luos de 
la C«imision nombrada para visitar 
la-» tiocas ofrecidas a la Excina, Di
putación con objeto de instalar en 
una de ellas la Granja-modelo ó 
Estación agrouóniií’a. con losbene- 
fi'dos que previene el R;al decreto 
fecha 14 de M iyo último, é infor
mando, tanto respecto de las que 
en su sentir reúnen preferentes 
condiciones, como sobre laeautidad 
que anualmente ha de con.'iignarse 
en su pre.-»upuesto, pira el sosteni» 
miento, conservación y mejora de 
la misma, tienen la. honra, de ma» 
infestar. „

Q'»e su propósito, cual el de la 
Diputación, ha si'lo y será siempre 
el «lel mej'»r acierto para el cual se 
han auxiliado «le 10-« Sres. Ingenie
ros agrónomos D. G.»lo de Benito, 
Catedrático de Agricultura, de este 
Instituto pr«»viueial y D. Francisco 
Arranz y Sanz, Secr'^tario de la 
Julita provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, que les han 
acompaña«lo en las visitas giradas 
al efe«*to, y para quienes se atreven 
a proponer un voto de gracias por 
el celo, desínteres y valiosa coope
ración que han prestado.

Quisieran los que informan deg- 
preu«lers0 de toda pasión é inspirât' 
se en el mes alto criterio de impar
cialidad y conveniencia por los 
intereses de la provincia, único 
móvil que les guía y fin a que as
piran, esperando que reccnocién- 
dolo así les harán todos absoluta
mente esta justicia.

La.s fincas ofrecidas y visitadas 
lo han sido las tituladas Eeya rfí 
Porras de D. José de la Cuesta; 

; é’anta Jf/aría de Palazuelo, de Don 
Demetrio Mateo; Aniago, de Don 
.Jo-iquiu Cano Masas; Peuaiva la 
Verde de D J«?sé Smeh -z Rodri» 
gu z; Propios, de M»nlina del 
Cuín pu; Casa de Vacas, D. Lo- 
r-nzo Chico; CastiUe/os. «le la 

t,'.'!*! ‘Ta viu la «le Noriega; Pivera de 
yiJlamandos. de D. Márc«»s León 
Esco lero; y Paso de Portillo, de 
D. Te[«í^foro Martiuez. Uniçameute
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flo han sido vîaîtadaâ Ías fincas de 
Peñalva y Rivera de Villamandos 
por ser conocidas de los señores 
Ingenieros.

La Comisión siente, que no fue
ran flecesarias todas, porque á 
todas ellas las consideran con con
diciones bastantes para instalar la 
Granja ó Estación^ pues en la pre
cision de elegir solo una, se ha 
fijado únicam,eate en aquellas que 
á juicio de los Sres. Ingenieros 
agrónomo» estiman mas preferen
tes. Asi,que, por esta sola couside- 
rachm y hallandolas en circuns- 
t- upías ignalmente aceptable.*», t^e 
abstienen de determinar aislada- 
mente nuu .-ola, y proponer a la 
deiíb' rac.üu <le lo.s demás coin pa
ñeros, p,ra que con libérrima v«>- 
Innt’ud elijan las de ó'a/tia JJaria i(tí 
■P't>a¿ii<i/o, Aftiíyo ó iega dû Po
rras, cnalqui> r<* de la.«,q»ie indnda- 
bl< mente si: V« n á lo.s tíne.< 'que 
int’-resa el Real diere lo de 14 «¡o 
Alayo ú>timo, puesto ijuc setmu el 
deseo sigmtíeac.o, es solii’ilar la 
instalación de Granja modelo que 
implica mayores exigencias,

Otro de los particulares s« brc'lo.s 
que esta llamada ia CoUiision á 
informai, es el sefialamn nto de la 
Cantidad con que ha <lc subven
cionar á los ga.sios anuales de 
dicha iiKtitivMon y acerca de el. 
Como quiera (jue h -y no s<-a liable 
pr. hjar.os d n eXactitul, indican 
la convi nienc;a de que g» nérica- 
m- nte se consigne, la oferta formal, 
y protesta de asignar la uucesaria 
al idiji^^to.

También «e permite llamar ia 
atención'sobre Iñ'conveniencia de 
aconstj »r la adquisición <le la finca 
que se elija, .- es. chandro el arren
damiento por las coir.piicacjoQtjg á 
que había segurr^njente de dar 
lugar.

La Comisior. siente no poder en
trar a exporter ías consideraciones 
que presid levoQ gu informe electivo 
én favor de las tres fincas designa
das, Pyorque sería largo; pero tie- 
flePi la satisfacción de haber conve- 
Pudo en un todo en la opinion 
facultativa do los Sres, Ingenieros 
antes citados.

Y finalmente, las condiciones 
bajo cuyas han sido ofrecidas en 
renta y venta por los respectivos 
dueños obran en la mesa, y puede 
de ellas darse prévia lectura, para 
que enterada la Diputación decida 
lo conveniente.

La Diputación no obstante hará 
siempre lo mas justo.

Píilaeio de la Diputación 11 de 
Jumo de.I8«L

Abierta discusión, el Sr. G .r ía 
Cre.-pü.' pidió la palabra eu .su apo
yo. como uno Oe los firmat.t»s 
Explicó las comphcarioue.s y difi 
cuit-dis ile la t beemn pata la cu«l 
han servi lo de base, los uif..!m«s 
de lós Ingi nieros agrónomos, Ca»e- 
druDcó del iusiuuio y Sçefetano 

fió la Junta de agríeultuía. Ma
nifestó que han sido 7 las fincas 
ofrecidas, de ellas 4 aceptables, 
retirando una ofrecida en renta, 
porque en el ánimo de la Comisión, 
y entendiendo que en el de la Di- 
put^cion está el adquirir plenamen 
te por compra, la finca de pre
ferencia, Que por el Decreto se 
autoriza Granja-modelo y Estación 
agronómica, prefiriendo la primera 
porque ofrece mayor campo de 
instrucción y la práctica de las 
operaciones agrícolas de incuestio
nable neceeidad en < sta z oía Que 
si no aparece eh ecion deierminada 
á una «da. las íres reúnen t rr- nos 
de s- c^no y feL^a li'», de biendo oh 
servar por si a guno .ie lus señores 
DipntaUus lo ignoras*», que la de 
Agíii/arijo ó sea ia de 6'aaéa jUaria 
de Puía¿aciof ti ne lo his las (*011 ti 
dones, a escepeson de la de p istos 
en orando escala. Que la de Aniayo 
á 3 1' guas do <li-laiic¡., de d sta 
Capital, no tiene aguas .le pié pero 
que Se 11 Ula a la margen de# Du ro. 
en Co>«(‘.¡ ’iones de poder est.bleCer 
rigai'ío. cir‘Unstancia amj» a la 
/eyn de Porras, la cual ofre-’e 

moufes y pin.ns CoU pastos, y 1-j 
oferta de terri no de explotación a 
Volionla I de los S e<. Diputa Io<. 
Y por último, (pie «le las restantes 
se ofrecía ra de Propios de JPdí/ia 
dei Campo gratuitam» ule Con lóOÜ 
pinos p,.ra las «‘dificaciones. p-re 
<pie ni esta ni las deim.s en sentir, 
de h s perito.** of’^ecen las Ventajas 
tie 1.8 «iescrjias. entre bis cual .s y 
C»)nformo al dictámeu cuve aprt b i- 
cn>n espera, puede ti» girsc por la 
Cor poraeio i.

Sin mas aclaraciones .se apr(d)ó 
por unanim:d-*<).

El Sr. M.iritmz (D. T- úsforo,) 
C'.iQ otros Sees. Diputa ío-, pidieron 
la lectura del informe de los st ño
res Ingenieros agrónomos, y como 
quiera que por las manifestaciones 
del Sr. García Crespo, no habían 
podido extenderle, efecto del tiempo 
limitado para la estension de las 
fincas, se suscitó un pequeño de
bate, sobre si verbalmente y en 
sesión pública, había de oírseles á 
los expresado peritos, y no habien
do igualdad de opiniones entre 
los que usaron de la palabra invo
cado por algunos el Reglamento, se 
acordó suspender por 15 minutos 
la sesión, para continuaría después 
de oir á los repetidos Ingenieros 
agrónomos.

Abierta nuevamente, u.só de la 
palabra el Sr. Garrí 1 Crispo, pi- 
Uif’ndu la b t-a del R al <:eC'' lo de 
14 de M yo, se p:()(*e<lb s a la 
elección d»f la finca que h bia dü 
propouerse al Gobi ruo.

A petición del Sr Ahumada, se 
leyó « l Hit. 4’*. y el Sr. Sánchez 
pi<lió la Vol Clon de la finca

El Sr. Licorr»-. «bj » que no ve 
in<‘onV' niel.lo en la uf ria de h.s 
tres fincas, to la VeZ que el Gubiví- 

flo, valiémloSó de un ingeniero, 
prévioexámeu de las mismas puede 
elegir dirimiendo, la discordia que 
aparece entre los dos peritos que 
han auxiliado á la Comisión.

El Sr. Lajo, expuso, que si no se 
lleva finca determinada con arreglo 
al decreto devolviéndose la instan
cia por el Gobierno, trascurriría el 
tiempo prefijado.

En este sentido hablaron los se
ñores García Crespo y Moras.

Leída la propuesta del dueño de 
la finca de Aniayo de D. Joaquín 
Cano Masas, sometiendo el valor 
en venta a tasación pericial, volvió 
á usar de la palabra el Sr. Latorre, 
ins..4tieiido en la conv. no ncia iie 
ofrecer .as lr«-s, pr- viniendo el ca-so 
«le que lo.*» tasador*-» .le re.*»p’ Clivo 
u<>mbramicuto e^luvierun oi.-cor- 
<b’S, pUe» (jue Ul la propusicion del 
Sr C..m», ni otra de las 1res inidui- 
»la.s «n oí 'íietámen ijue s«- h* .apro
ba lo. se extiende á la firma de 
denmir la dl.scordia indicada, lo 
cu.l implicaiii SI en esta inc< rli- 
dumore se adquirí ra compromi>ó 
cm el G diu rno «le ,S .\1 ; y en esi»- 
•jiUifln’io pi iió tío aphiz Ae para el 
<lia de in túana, en cuyo miervab», 
lo» lin íio» de l.»s ifts ti .cas podían 
fij «r el precio le las misiu .s y ele- 
gir.-e con mas s- gurí‘a I.

El Sr. G »rcía Crc*»po, insistí'^ mi 
qu«* se el'j 1 .<i:í l v.intafse la soion, 
bistándob* al Gobierno la designa- 
Clon de fi ica.

El S’. F ancos, de acucr lo con 
el Sr. Lilo re .s¡ se elij.* tín-a 1:0 
:■ predatla, enti'n b? .se í i conve 
mente q»i«? lus p- ritos se pusiesen 
le acuer lo p .ia el dia de mail «na.

El Sr. Garcia Crespo, d jo Her 
iiin«*oable la donación «le b»s ofe- 
rentc.s v (jUe p.»r analogi.! en caso 
le .íiscoi* ’i#, IU c- s * ! iamanie fuera 
resuelta por el 3.^ á la suerí»í.

Varios Sres , por lo avauz tdo de 
la hora, y por lo much » que en di 
ferentes S: lili tos se había debatí lo 
e.sta cuestión, debiera dar.se por 
terminada la discusión, y votarse.

El Sr. Latorre, insistió en que el 
asunto entrañaba mu?ha importan
cia, y creía de necesidad aplazar la 
resolución para el dia de mañana 
y se oyese á los propietarios de las 
dos fincas.

La Presidencia, admitió la si
guiente proposición verbal del 
Sr. Latorre.

«Que con urgencia, se diga á los 
•Sres. Mateo y Cano y Masas, si 
■ están dispuestos á designar la 
■ manera de dirimir discordia, res- 
• f ecto de perito 3.®, y de no hacer 
• lo que sean desechadas las fincas 
• ofrecidas.»

El Sr. Alonso p. squc'‘a. dij . ha- 
liarse autorizado por D D tn*-tri(> 
Mateo, para que con arreglo á la 
ley se uirima la dis-mrdia en el 
Ca-'o de ocurrir.

Pue-ta a votación la p'’(»po*=icii n 
dei Sr. Latorre, fue desvehadu por

15 votos contra 10, en la forína 
siguiente:

Sectores que dijeron si.

Ahumada.—Francos.— Sánchez. 
—Leon Martin.—Bayon.—Montiel. 
—Calvo Laguna.—Martínez (Don 
Telesforo.) — Latorre. —Sr. Presi
dente. Total 10.

Señores qne dijeron nd.

Giraldo. — Moras. — Montalvo. — 
García Cre.spo.—Mateo.—Martínez 
Cabo. — Velasco Neira.—Presencio 
Fernandez —Alou^o Pesquera.-Do
minguez. — Lajo. — Db Z Loiseie. 
TuUl2. .

Acto continuo, hq procedió á la 
cb C ’«ou de 1» fi.iC i, pi líen lose qU í 
fu-ra secreta por v.»ri..s señorts 
D.pillado», y <#cor-#áu lose asi por 
huammi ud.

Colocado un globo en la mesa 
«te la Pre.-i teiicia, los Sres. D pu
ta los fu roo poniendo t u manos 
bi Sr. prest lente, uua papebta 
doblada coa el nombre de 1# finca, 
(le .*»u eb »*cion, a la cual coneu. 
n icron 20 s- ñ ir*‘S. y exin.i las las 
p.p-deta- por dich » Sr. Pr-si Ihuic 
y i rías por uno <1«; los Sres. Vocn- 
1' .s Secrtlupios r suiU) «ju.i cuatro 
s.-ñ •Pt-s. e.igieroa la ^eya de Po
rras^ cmi»*», 1’4 de Amayo’ v once 
la «le Saaia JJaHa de Palaiaelo, d 
sea Ayuiíar<yo.

.Euc.jigiUa la Comisión de que 
se h t he« ho rcfer.-ird » eu la sesión 
«bd /, para redactar ta eXpo.sicinU 
ai Gobicruo cou la AI ’¡uori » de la 
fiaca eb gid ;, y g’î.iliouar b» conve- 
hlente a co iseuuip la instalación 
de la Granja 1110 0*10, ,.4.5 levantó la 
s,81011, 'lando poP tepinina los Iü3 
asuntos «le ia (*onv.Hniti'^hi.

E"an l is très -b* la ma-iruga la. 
—E. Pr.-si lente. F’iii.X LopeZ San 
M;riiu.—El V..c.l Secretario, Vic
tor Alluma la.—-E. Vo -ai Seert tal'io, 
Francisco Maiia de las Moras.

ANDKCIOS PARTICULARES.

À los Ayunlamicfllos,
En la imprenta del ËoÎeitn 

ojîcialt calle de la Obra, número 
8, frente a la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car-- 
tas de pag(‘). Cuentas del A leal* 
de y del Dtqio.sit/ario. Estado?: 
demostrativos, Idem sauitwriesr 
Relacones de gastos é ingleses 
para .Municipales, I‘resupu<'st<.’S 
y ndaciones de Cargo v Data, 
Libramientos y Cartas de f ago 
del p()>iro, ect. ect..

liupi eau 4« Lucas óarn4««
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